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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Constantino Pérez 
Pillado.-Asistieron los Concejales señores González de 
Diego y Soriano Rodríguez, y los Delegados de Servicio 
señores Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán y Fanlo Garcia.-Asistió también el Oficial mayor, 
señor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario general, 
y estuvo presente el Jefe de la Sección de Contabilidad, 
señor Mingo Fernández, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 

P

el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
rovincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de un 
grupo de profesores y alumnos de la Universidad de Louis­
ville (Kentucky), siendo cargo a la partida 119 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por 
el que se resuelve que la Corporación se persone, ante la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, en el recurso interpuesto por don Juan Tena 
Godoy sobre rectificación de liquidación de pensión. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por 
el que se resuelve qlle la Corporación se persone, ante la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia . 
Territorial, en el recurso interpuesto por don Antonio Huer­
tas López y otros sobre rectificación de liquidaciones por 
absorción de pluses y clasificación en plantilla de Recorre­
dores de calas. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Nombrar Ordenanza, con efectos desde el día 28 de 
junio último, a don Jesús Fernández Fernández, Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales en propiedad, que os­
tenta en la actualidad el número uno de los de su clase en 
expectativa de ascenso, en la vacante producida por falle­
cimiento de don Antonio Talavera Barquero; fijándole el 
haber anual de 62.290,80 pesetas, resultante de acumular 
al emolumento básico, fijado en el decreto-ley 23/1966, 
de 16 de diciembre, tres quinquenios que le corresponden 
con arreglo a los dieciséis años, siete meses y cinco días de 
servicios prestados a la Corporación en cargos anteriores, 
debiendo, asimismo, percibir cualquier otra asignación a que 
pudiera tener derecho, conforme a 10 dispuesto en el citado 
decreto. 

7.0 Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a doña María del Pilar Cuesta Pérez, en su cargo 
de Auxiliar administrativo taquígrafo-mecanógrafo, con 
efectos desde el 1 del corriene mes y en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d),- 62 (modifi­
cado por decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, o sea, por el plazo mínimo de 
un año, sin limitación máxima, sin derecho al percibo de 
haberes ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo 
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que permanezca en tal situación, y caso de solicitar el rein­
greso al servicio activo, habrá de ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

8.° Conceder a doña Carmen Guillén Humanes, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, e! pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos desde el 1 de 
septiembre, de conformidad con lo determinado en los ar­
tículos 56, apartado d); 62 Y 63 Y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

9.° Conceder a don Antonio Parra Carretero, operario 
de Limpiezas, el pase a la situación de- excedencia volun­
taria, con efectos desde el 1 del corriente mes, de confor­
midad con lo determinado en los artículos 56, apartado d) ,. 
62 Y 63 Y concordantes del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder un auxilio económico mensual de 

carácter graciable, por el importe de dos tercios de su 
sueldo, a la Auxiliar administrativo doña Amelia Verdú 
Canser, de conformidad con lo determinado en el acuerdo 
plenario de 28 de febrero de 1958, teniendo en cuenta que 
viene padeciendo grave y larga enfermedad, que ha moti­
vado el agotar el año de plazo a que se refiere el artículo 47 
del reglamento de Funcionarios de Administración local; 
surtiendo efectos dicho auxilio a partir del 2 de julio último, 
por el plazo máximo de doce meses, si antes no se produ­
jera su jubilación por imposibilidad física, actualmente en 
trámite. 

Segundo. El gasto que se ocasione tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 13 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente, en tanto se aprueba por 
el Ministerio de Hacienda el formulado para el actual ejer­
cicio, en e! que figura partida análoga señalada con el mismo 
número. 

11. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don León Ricote Cardenal, operario de Limpiezas, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 22 de junio último, por el que se denegó su solicitud 
de jubilación por invalidez, dado que no aparece acreditado 
en absoluto su incapacidad total y permanente para el des­
empeño de sus funciones, tal como exige e! artículo 1.°-b) 
del decreto 784/1961, de 8 de mayo. 

12. Estimar e! recurso de reposición interpuesto por 
don Luis González Vallinas contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, de 26 de mayo último, por el 
que se le jubiló como Encargado de 2.a del Servicio de Lim­
piezas, puesto que conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 1.°-b) del decreto 748/1961, de 8 de mayo, y aparece 
acreditado mediante informe médico, el recurrente, si bien 
está incapacitado total y permanentemente para desempeñar 
funciones de Encargado de 2.a, no 10 está para otras fun­
ciones de su escala o plantilla de categoría inferior, por lo 
que, anulando el acuerdo recurrido, se accede a la renuncia 
voluntaria formulada por don Luis González Vallinas al 
cargo de Encargado de 2.a del Servicio de Limpiezas, pa­
sándole al de operario de dicho Servicio, con efectos desde 
elIde junio último. 

13. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento que tramita el Juzgado de instrucción nú­
mero 17, con motivo de! atropello que sufrió el Policía 
municipal don Félix Segovia Herrera, el día 2 de noviembre 
de 1970, cuando prestaba servicio en e! Puente de la Prin­
cesa-Centro, para reclamar los daños ocasionados al Patri­
monio Municipal. 

14. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 137.023 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis-
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tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; di­
cho gasto será cargo a la partida 512 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino, en tanto sea apro­
bado por el Ministerio de Hacienda el formulado para el 
ejercicio en curso, donde esta partida figura consignada 
con el número 189. 

15. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 193.027 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; di­
cho gasto será cargo a la partida 512 del presupuesto 
de 1970, en tanto sea aprobado por el Ministerio de Ha­
cienda el formulado para e! ejercicio en curso, donde esta 
partida figura con el número 189. 

16. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 2.846.889 pesetas, pen­
diente de satisfacer, por la dispensación de los medicamen­
tos, que constan en las recetas expedidas por los distintos 
facultativos y especialistas de asistencia Médica, al personal 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
correspondiente al mes de agosto de 1970, que por dificul­
tades de aplicación presupuestaria no le fue abonada en su 
día a dicho Colegio; el gasto de referencia será de aplicación 
al crédito que, como procedente de la partida 114 del presu­
puesto de 1970, se incorpora a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

17. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 4.913.392,96 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos, que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica, al personal en activo de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, co­
rrespondiente al mes de septiembre de 1970; el gasto de 
referencia será cargo al crédito que, como procedente de 
la partida 114 del presupuesto de 1970, se incorpora a las 
Resultas del formulado para el actual ej ercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

18. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 6.553.621,96 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos, que constan en ~as 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica, al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente al 
mes de febrero del año en curso; el gasto de referencia será 
a cargo de las partidas que seguidamente se detallan del 
presupuesto de 1970, en tanto sea aprobado por el Ministerio 
de Hacienda e! formulado para el ejercicio en curso, donde 
estas mismas partidas figuran consignadas con los núme­
ros 190 y 197, respectivamente: la cantidad de 5.021.001~96 
pesetas, a la partida 513, para e! personal de la plantll~a 
municipal, y la cantidad de 1.532.620 pesetas, a la parti­
da 520, para el personal de clases pasivas. 

19. Convocar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, concurso-oposición para 
proveer una plaza de Ayudante de Obras Públicas, Jefe de 
División, con destino a la de Vías Públicas de! Departa­
mento de Limpiezas, con arreglo a las bases que obran en 
el expediente y que se publican en el presente número. 

20. Convocar, con e! dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, concurso-oposición p~ra 
proveer una plaza de Ingeniero Jefe de Sección con dest1l10 
a la de Recogida y Eliminación de Basuras de! Departa­
mento de Limpiezas, con arreglo a las bases que obran en 
e! expediente y que se publican en el presente número. 
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21. Convocar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, concurso-oposición para 
proveer una plaza de Ingeniero Jefe de Sección con destino 
a la de Aguas Residuales del Departamento de Sanea­
miento, con arreglo a las bases que obran en el expediente 
y que se publican en el presente número. 

22. Imponer al operario de Limpiezas don Benito Gar­
cía Iriarte, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido y la ~quiescencia del Delegado ~espectivo, la ~~nción 
administratIva de tres meses y medIo de suspenSlOn de 
empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 102-1-2.a de 
dicho cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ordenación y ajardinamiento de la Dehesa 
Boyal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.234.720 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 4.844.855 pesetas, al crédito consignado en la partida 99 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, pendiente de autorización por el Ministerio 
de Hacienda, comprometiéndose la Corporación a consignar 
en futuro presupuesto la diferencia, de 3.389.865 pesetas, 
para totalizar el gasto de las obras, conforme dispone el 
artículo 83 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
dicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
Parterre del Parque del Retiro, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.468.931 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formula­
do para 1971, donde la expresada partida se mantiene en 
vigor Con el número 571 ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
Curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
C~da a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
nores a los que se aprueban. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles de Alfaro, Tucán, 
~lgodre, Eduardo Morales y Galicia, convocada en virtud 
e aCuerdo de 19 de mayo último, y adjudicar definitiva­

mente la misma a favor de don Dionisio López Díaz-Guerra, 
Con la baja ofrecida del 12,60 por 100 en el precio tipo del 

presupuesto de contrata, de 7.362.563,87 pesetas, y devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 8% nichos y 2.618 columbarios 
en siete edificios exentos y obras complementarias en el 
sector A de la ampliación del Cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almudena, convocada en virtud de acuerdo de 9 de 
junio último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Construcciones Suárez, S. A., con la baja ofrecida del 
17,51 por 100 en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 8.956.112,26 pesetas, y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

27. Conceder a la Empresa UlIoa, Obras y Construc­
ciones de Arquitectura e Ingeniería, S. A., adjudicataria 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en las calles de la Tierruca, Tánger, Siete 
Bis, Puerto Rico y Jesús María, en virtud de acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 11 de noviembre 
de 1970, una ampliación de treinta días hábiles en el 
plazo de ejecución de la calle de la Tierruca, toda vez que 
en el curso de los trabajos han surgido motivos suficientes 
para ello, conforme determina el artículo 58 del vigente 
reglameI1to de Contratación de las Corporaciones locales. 

28. Autorizar la celebración de festejos en honor de 
Nuestra Señora de los Hogares en el barrio de la U. V. A., 
de Villaverde Bajo, del 7 al 15 de agosto, ambos inclusive, 
así como la instalación de los elementos verbeneros, que 
se relacionan en el expediente, en el solar propiedad del 
Ministerio de la Vivienda, sito en la citada Colonia, sin 
que en forma alguna se ocupe la vía pública, quedando 
sujeta la autorización a las condiciones que se determinan 
por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para las 
instalaciones verbeneras fuera de fiestas, y a que, por parte 
de los organizadores, se provean de cuantas autorizaciones 
se precisen de otros organismos y se acaten, en todo mo­
mento, las disposiciones en vigor y de aplicación. 

29. Autorizar la celebración de diversos actos y fes­
tejos, que se señalan en el expediente, en el barrio de 
Vicálvaro y en honor de Santa María la Antigua, del · 
13 al 22 de agosto, ambos inclusive, debiéndose, por parte 
de los organizadores, proveerse de cuantas autorizaciones se 
precisen de otros organismos y se acaten, en todo mo­
mento, las disposiciones en vigor y de aplicación. 

30. Autorizar la celebración de los actos y festejos, 
que se señalan en el expediente, en el poblado dirigido de 
Orcasitas, del 14 al 29 de agosto, ambos inclusive, con 
motivo de la festividad de su Santo Patrono San Bartolomé, 
así como la instalación de los elementos verbeneros que 
se relacionan en aquél, en el solar propiedad de la Parro­
quia de San Bartolomé, sito en la calle de Guetaria, que­
dando sujeta la autorización a las condiciones que se 
determinan por la Delegación de Obras y Servicios Urba­
nos para las instalaciones verbeneras fuera de fiestas, 
y a que, por parte de los organizadores, se provean de 
cuantas autorizaciones se precisen de otros organismos 
y se acaten, en todo momento, las disposiciones en vigor 
y de aplicación. 

31. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de 
ValJecas-Mediodía la celebración de las fiestas patronales 
del barrio de Vallecas (Pueblo), en honor de la Virgen del 
Rosario y de la Torre, del 28 de agosto hasta finales de 
septiembre, consistentes en la celebración de bailes en la 
Kermés benéfica del barrio los sábados y domingos y fes­
tivos y vísperas de fiestas. 

32. Autorizar, con motivo de la festividad de Nuestra 
Señora de la Paloma, la instalación y funcionamiento, del 
7 al 29 de agosto, ambos inclusive, de los elementos verbe­
neros que se relacionan en el expediente, en terrenos pro­
piedad municipal, sitos en la plaza de Cándido Lara, que­
dando sujeta la autorización a las condiciones que se 
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determinan por la Delegación de Obras y Servicios Urba­
nos, y a que, por parte de los organizadores, se provean 
de cuantas autorizaciones se precisen de otros organismos 
y se acate, en todo momento, las disposiciones en vigor y de 
aplicación; y, asimismo, los organizadores vendrán obliga­
dos al previo pago del canon que corresponda. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Aprobar un gasto de 92.414 pesetas para abonar 
a la Empresa Mixta de Servicios Funerarios de Madrid el 
importe de su factura, una vez deducidas las cantidades 
bonificadas, por los gastos de sepelio del fallecido Capitán 
General del Ejército excelentísimo señor don Camilo Alon­
so Vega, con cargo a la partida 119 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

34. Aprobar un gasto de 36.450 pesetas para abonar 
a Foto C. Santos el importe de su factura por trabajos 
fotográficos con destino al Archivo de Bienes Patrimonia­
les, con cargo a la partida 158 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

35. Aprobar un gasto de 4.510 pesetas para reintegrar 
al Procurador consistorial don José Granados Weil el im­
porte de la indemnización por daños y costas y gastos judi­
ciales motivados por el accidente de tráfico ocurrido entre 
el coche matrícula M-801840 y el vehículo municipal nú­
mero 488, matrícula M-635304, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 725 del presupuesto de 1970, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el actual 
ejercicio, así como dejar sin efecto el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, de 14 de abril último, por el 
que se aprobaba un gasto de 3.029 pesetas para satisfacer 
la indemnización citada a la Compañía aseguradora Atlas, 
con cargo a la misma partida, y en orden a la anulación 
del mandamiento de pago correspondiente. 

36. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
11.471 pesetas para satisfacer el importe de diversas in­
demnizaciones por daños ocasionados con motivo de acci­
dentes de circulación ocurridos con vehículos municipales, 
con cargo a la partida 725 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

37. Aprobar un gasto total de 38.026.291,80 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y nueve certificacio­
nes por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

38. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don J ulián 
García Gordo la exención de pago de derechos para la licen­
cia de apertura de carnicería en la calle de San Bernar­
di no, S, teniendo en cuenta que se trata de traslado de 
local que tiene carácter forzoso, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la base 28, apartado d) , de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder a Arapiles, S. A., la exención de pago 
de derechos para la licencia de apertura del domicilio social 
en la calle de Magallanes, 3, teniendo en cuenta que se 
trata de una entidad filial de los propietarios del referido 
edificio, primeros ocupantes del mismo, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la ley de 18 de marzo 
de 1895; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 soli­
citado, anular el acta correspondiente, así como la liqui­
dación de derechos derivada de la misma, reconociendo 
a los interesados el derecho a la devolución de lo ingresado 
indebidamente, y, asimismo, deberán desistir del recurso 
interpuesto ante el Tribunal Económico-Administrativo, por 
no ser ya procedente. 

40. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Juan 
Vera Solera la exención de pago de derechos para la licen­
cia de apertura para garaje particular en la calle de Martín 
de Vargas, 22, teniendo en cuenta que se trata de local des-
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tinado exclusivamente a la guarda de vehículos propios, no 
constituyendo actividad industrial propiamente dicha, sien­
do, por tanto, de aplicación lo establecido en los aparta­
dos a) y e) de la base 28 de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Empre­
sa racional de Autoc~mio~es, S. A., la exención de pago 
de derechos para la lIcenCia de apertura de aparcamiento 
privado en las plantas primera, segunda y tercera de la 
finca número 2 de la calle del General Sanjurjo, teniendo 
en cuenta que se trata de local destinado exclusivamente 
y mientras lo esté, a la guarda de vehículos propios de l~ 
referida Empresa, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en los apartados a) y e) de la base 28 de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; pero 
con la advertencia expresa de que la exención debe enten­
derse estrictamente para el aparcamiento privado y mien­
tras se destinen las plantas referidas al uso indicado, vi­
niendo, asimismo, obligada al pago de los derechos que 
correspondan a instalación de elementos de trabajo y demá 
que procedan. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Rafael MartÍnez Pérez, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
número 25 del paseo de las Acacias, con vuelta al de la 
Esperanza. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Najarra, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
una finca sita en el camino de Venta Vieja. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado las reclamaciones 
acumuladas promovidas por Selva, Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo, sobre exacción del arbitrio de radi­
cación relativo al local sito en la calle de Columela, 17. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Jesús Fernández García, sobre exacci~n 
de la tasa de alcantarillado correspondiente a la finca nu­
mero '19 del paseo de la Castellana. 

46. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de construcción 
de alcantarillado en la calle del General Ricardos y Vía 
Carpetana, hasta el colector de Caño Roto, y prolongación 
del colector de Pradolongo, hasta la calle de Eugenia de 
Montijo, como complemento del acuerdo de la Comis~ó~ 
Municipal de Gobierno, de 2 de junio último, que autorIZO 
su realización, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites ?el 
expediente que, una vez ultimado y aprobadas las relacIO­
nes de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de e~po­
nerse al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

47. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
nidad de Padres Benedictinos la exención de pago de.,la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de renovaclOn 

del pavimento, asignada a la finca número 79 de la calle de 
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an Bernardo, propiedad de la referida Comunidad, tenien­
do en cuenta que ésta reúne las circunstancias de catolicidad 
y erección canónic~, siendo, por t~nto, de aplica~ió? lo 
establecido en el arttculo 472 de la vIgente ley de RegImen 
local. 

48. Conceder , accediendo a lo solicitado, a la Compañía 
de Jesús la exención de pago de la cuota de contribucio­
nes especiales, por obras de renovación del pavimento, 
asignada a la finca número 1 de la calle de Maldonado, 
propiedad de la referida Compañía, teniendo en cuenta que 
ésta reúne las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder , accediendo a lo solicitado, a las Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl la exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de reno­
vación del pavimento con extensión de capas de aglomerado 
asfáltico, asignada a la finca número 11 de la calle de 
Modesto Lafuente, propiedad de la referida Compañía, 
teniendo en cuenta que ésta reúne las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en el artículo 472 de la vigente ley 
de Régimen local. 

50. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comuni­
dad de Carmelitas Descalzas de Santa Teresa de Jesús la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obra de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico, asignada a la finca núme­
ro 79 de la calle de Ponzano, propiedad de la referida 
Comunidad, teniendo en cuenta que ésta reúne las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

51. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Hogar Be­
néfico Unión Social Asilo de la Santísima Trinidad la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico, asignadas a las fincas nú­
meros 47 de la calle del Tutor, 68 de la de Martín de los 
Heros y 9 de la de Altamirano, propiedad del referido 
Hogar Benéfico, teniendo en cuenta que éste reúne las cir­
cunstancias de catolicidad y erección canónica, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Resi­
dencia de Ancianos de las Hermanitas de los Pobles la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especia­
les, por obras de renovación de pavimento con extensión 
de capas de aglomerado asfáltico, asignadas a las fincas 
números 39 de la calle del Tutor, 12 de la del Buen Suceso 
y 64 de la de Martín de los Heros, propiedad de la refe­
rida Residencia de Ancianos, teniendo en cuenta que ésta 
reúne las circunstancias de catolicidad y erección canónica, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Herma­
nas de la Cruz la exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por obras de renovación del pavimento 
can extensión de capas de aglomerado asfáltico, asignadas 
a. la finca número 41 de la calle de Víctor Pradera, pro­
~ledad de la referida Congregación, teniendo en cuenta que 
eS,ta. reúne las circunstancias de catolicidad y erección ca­
namca, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

54. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Congre­
gaci,ón de Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón de 
J esus la exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por un importe total de 31.762,68 pesetas, en la 
zo.na .q~e está destinada a Residencia, iglesia y Casa de 
EJerCICIos, por obras de renovación del pavimento con ex-

tensión de capas de aglomerado asfáltico, asignadas a la 
finca números 6-12 del paseo del General Martínez Cam­
pos, teniendo en cuenta que en la referida Congregación 
concurren las circunstancias de catolicidad y erección ca­
nónica, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 472 de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, 
en consecuencia, expedir recibo por la cantidad de pese­
tas 18.528,23, importe de la cuota que corresponde a la 
zona de la finca destinada a colegio de enseñanza retribuida. 

55. Conceder a los Clérigos de San Viator la exención 
de pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de renovación del pavimento con extensión de capas de 
aglomerado asfáltico, asignada a una finca sin número de 
la calle de Marcelo Usera, en la parte correspondiente a la 
zona que en la misma se destina a Residencia de la Comu­
nidad y capilla, esto es, en el 55 por 100 de la cuota, te­
niendo en cuenta que la referida institución reúne las cir­
cunstancias de catolicidad y erección canónica, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 472 de la 
vigente ley Régimen local ; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo parcialmente a lo solicitado, girarse recibo por pese­
tas 3.968,85, equivalente al 45 por 100 del resto de la 
finca, oéttpada por un colegio de enseñanza. 

56. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de productor único, en aplicación del artículo 41, aparta­
tado segundo, del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, de la Sociedad Española de Auto­
móviles de Turismo, S. A., cuatro automóviles marca 
Seat, tipo 1500, en sustitución de otros cuatro de la misma 
marca, y que el gasto, de 633.360 pesetas, importe de la 
adquisición, sea cargo a la partida 632 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino, partida que se man­
tiene en vigor con el número 602 en el formulado para el 
actual ejercicio, y, asimismo, realizar los trámites necesa­
rios para proceder a la enajenación de los vehículos sus­
tituidos. 

57. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de su cuantía, a tenor de lo establecido en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de Auto . 
Talleres Castellana, S. A., cuatro automóviles Renault­
Gordini R-8 para sustituir a los de la misma marca que 
actualmente se vienen destinando a desplazamientos del per­
sonal sin carácter de representación, y que el gasto, de 
475.756 pesetas, importe de la adquisición, sea cargo a la 
partida 632 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino, partida que se mantiene en vigor con el núme­
ro 602 en el formulado para el actual ejercicio, y, asimismo, 
declarar efectos inutilizables a los vehículos sustituidos, 
procediéndose a la enajenación de los mismos mediante la 
formalidad de subasta pública. 

58. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por don José Sánchez Rubio contra el acuerdo de esta 
Comisión, de 28 de abril último, teniendo en cuenta que 
no existe acuerdo alguno de permuta y que no procede la 
compensación de las parcelas objeto de cesión gratuita 
y apropiación, y, asimismo, requerir al interesado para que 
en el plazo de ocho días, contados a partir de la notifica­
ción de este acuerdo, ingrese en arcas municipales la can­
tidad de 763.526 pesetas, precio de la parcela apropiada, de 
118,56 metros ' cuadrados, con apercibimiento de que el 
Ayuntamiento, en cualquier caso, se reserva el ejercicio 
de los derechos que puedan corresponderle. 

59. Disponer la adquisición y suministro de juguetes 
para su distribución entre los hijos de funcionarios muni­
cipales con motivo de la festividad de los Reyes Magos del 
próximo año 1972, y, en su consecuencia, convocar el opor­
tuno concurso público, en aplicación de lo establecido en 
el artículo 37, en relación con el artículo 13-2 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
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a fin de contratar el indicado sunumstro, dentro de los 
mínimos plazos legales, con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas redacta­
dos al efecto, siendo cargo el importe aproximado, de 
900.000 pesetas, a la partida 120 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
vigor con el número 118 del formulado para el ejercicio 
actual. 

60. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 51 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
a la firma Fumistería A. Muiña Arrigorriaga las obras de 
renovación de la instalación de calefacción, con una nueva 
red, del edificio de la Junta Municipal de Carabanchel­
Latina y el suministro y colocación de dos radiadores nue­
vos (uno de cinco elementos y otro de ocho), de la marca 
Roca, de hierro fundido, de cuatro columnas y 0,95 metros 
de altura, conforme al detalle que figura en el expediente, 
y con un plazo de ejecución de un mes, siendo cargo el 
precio total, de 39.600 pesetas, a la partida 146 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino, partida que 
se mantiene en vigor con el número 135 del formulado 
para el ejercicio actual. 

Saneamiento y Limpiezas 

61. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de construcción del edificio principal de un Cantón del 
Servicio de Limpiezas en la avenida del Cardenal Herrera 
Oria (Fuencarral), un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 17.618.951,53 pesetas, tendrá la siguiente 
aplicación presupuestaria: 2.743.632 pesetas, al crédito que, 
como procedente de la partida 471 del presupuesto de 1%7, 
se incorpora a las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio; 2.900.000 pesetas, al crédito que, como procedente 
de la partida 692 del presupuesto de 1968, se incorpora 
a las Resultas del formulado para el actual ejercicio; pese­
tas 6.200.000, con cargo a la partida 589 del formulado para 
el ejercicio actual, pendiente de aprobación, y el resto, de 
5.775.020 pesetas, se obliga la Corporación a consignarlo 
en el presupuesto de 1972; Y 

Tercero. Convocar la oportuna subasta pública para la 
realización de las obras, que, con carácter general, deter­
mina el vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

62. Adoptar, en relación con el proyecto número 2-13 
adicional del plan de saneamiento provisional de las zonas 
periféricas (segunda fase) en el barrio de Valdeyeros, calles 
de Angelita Camareros y otras, del bario de Peña Grande, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de las obras, de 313.062 pe­

setas, sea cargo al crédito que, como procedente de la 
partida 625 bis del presupuesto de 1969, se incorpora a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual, pendiente 
de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, de conformidad con 10 establecido en 
el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, y, en su consecuencia, adjudicar las obras a la 
Empresa Gregorio Marianini en las condiciones y precios 
que ahora se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
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arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis_ 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

El acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 6 del mes en curso, número 86, que se publicó en est~ 
BOLETÍN, el día 19, debe entenderse en los siguientes tér­
mmos: 

"Promover, con carácter interino, y con el dictamen de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, a los Inge­
nieros industriales don Miguel Muñoz Sancho y don José 
María García Gómez para las plazas de Jefatura de Sección 
de Medidas Correctoras y de Actividades Singulares, res­
pectivamente, ambas del Departamento de Industrias y Acti­
vidades de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos." 

,'I,'U'U'I,'I,'I,'U'I,'I,'''-'''I,''''I,'I,'I,'I,',,',,',,'"'"',,',,',,"""',""'1,°1",",,',,,,,',""'1"1"""'·"·"'I"II'I"I"U'I/'U' •. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Florentino Pérez Benito, para autoservicio de ali­
mentación en la calle del General Yagüe, 13. 

Don Daniel Alocén Sánchez, para café bar en la calle 
del Tucán, 18. 

Don Rafael Barón Martínez, para taller de balanzas 
en la calle de la Condesa de la Gavia, 2. 

Sarrió, Compañía Anónima de Papeles, S. A., para al­
macén en la calle de las Musas, 101. 

Don Leoncio Ruiz Hernández, para depósito cerrado de 
cordelería y artículos de embalaje en la calle de Vázquez 
de Mella, 2. 

Unión Constructora Baleares, S. A., para garaje con 
lavado y engrase en la calle de Seseña, sin número, parce-
las 72 y 73. . 

Doña Carmen Peinado Moreno, para taller de zapatena 
en la Colonia del Gran Capitán, bloque 2, portal 1. 

Doña María Tomasa Cobo Martínez, para bar en la 
calle de Luis López, 1. 

Don José A. Miguéns García, para bar en la calle de 
la Cañada, 8. . 

Don Juan Ariza Segovia, para bodega, como ampha-
ción, en la calle Veinticuatro, 5. . 

Doña Dolores Delgado de las Heras, para pastelen~, 
confitería y venta de fiambres en el polígono de Santa Mana 
Reina, torre 1, local número 2. 

Don Máximo Antonio Finas García, para bar bodega en 
la calle de Villardondiego, 21, local número 1. . 

Don Jesús López Moreno, para heladería en la avel11da 
de San Diego, 83. . 

Suministros Mor, S. A., para papelería, como ampha­
ción, en la calle de Villaamil, 197. 

Doña María Mur Guijosa, para bar en la plaza del Rollo, 
número 2. r 

Don Ramón García González, para bar, como amp ¡a-
ción, en la calle de la Virgen del Sagrario, 4. 
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Don Antonio Suárez Garda, para taller de troquelado 

y encuadernación en la calle de la Virgen de Fresnedo, 5. 
Don Eugenio Cano Plana, para venta de huevos, aves 

y caza en la calle del Conde de Peñalver, 96. 
Inmobiliaria Cedazor, S. A., para instalar ascensores 

en la calle de Cedaceros, 11. 
Don José Palacios Arista, para taller de grabador en la 

calle de Clemente Fernández, 68. 
Vicmar, S. L., para almacén de muebles metálicos y de 

oficina con taller en la calle de la Sierra Palomera, 5. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en el paseo de la Habana, 55. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en el paseo de la Habana, 55 duplicado. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor, 

como renovación, en la calle del General Par diñas, 105. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en el paseo de la Habana, 57. 
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Don Manuel González Garrido, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 22. 

A. R. G. V. 1., S. L. , para taller de ajuste en la calle 
de Febrero, sin número (Colonia Llorente). 

Don Santiago Perucho López-Caniego, para taller de 
reparaciones eléctricas de automóviles en la calle de Ar­
demáns, 30. 

Don Manuel Muiña González, para bar en la calle de 
Ponferrada, 22. 

Don José Barbado Carretero, para taberna en la calle 
de Manola y Rosario, 17. 

Doña María del Pilar Fernández Sacristán, para carni­
cería en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 15). 

Doña Carmen Menéndez Amago, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle Mayor, 19. 

Artes Gráficas Ibarra, para intalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de Matilde Hernández, 31. 

Don Juan Baratas Sánchez, para taller de tapicería en 
la calle de María Pedraza, 13. 

Don Luis Suances Pascual, para garaje con lavado y en­
grase, como ampliación, en la calle de los Mártires de la 
Ventilla, 87. 

Hidroeléctrica Española, S. A. , para instalar tres trans­
formadores en la avenida de Menéndez Pelayo, 7. 

Riosal, S. A., para lavandería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 1. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar una subestación 
de energía eléctrica en la avenida del General Perón, con 
vuelta a la calle de Orense. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Doña Ascensión Adán Carralero, para herbolario en la 
cal1e del Castillo de Simancas, 18. 

Don Cándido Campos López, para venta de frutos se­
eno.s, como cambio de nombre, en la calle de la Madre de 

lOS, 30. 
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Don Angel Vargas H ernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Dolores Sopeña, 2. 

Doña Petra López Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle A, sin número (Colonia de la Piedad). 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Villaviciosa, 36, local número 35. 

Doña Antonia Valdés Ocaña, para venta de hielo en 
la calle de El Sardinero, 2. 

Don José Ingelmo Garda, para venta de frutas y ver­
duras en la Urbanización Villa Rosa, sin número, local 
número 23. 

Doña Fernanda Espliguero Sánchez, para mercería en 
la calle de Buendía, 26. 

Don Luis García de la Rosa, para venta de aceites y ja­
bones en el barrio de Santa María, bloque 2, casa 5. 

Panificadora de Villaverde Alto, S. A., para venta de 
pan y bollos, como cambio de nombre, en el paseo de 
Alberto de Palacios, 74. 

Doña Dionisia Andrés Cano, para peluquería de señoras 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 104. 

Doña Isf bel Reparaz Vecina, para peluquería de caba­
lleros en la avenida Donostiarra, 27. 

Doña Margarita Ruiz García, para peluquería de seño­
ras en la calle de Escalona, sin número, local número 9. 

Doña Gloria Criado Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Jorge Juan, 149. 

Doña Nieves Segovia Macías, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Arzúa, sin número, bloque H-3, 
local número 3. 

Doña María de los Dolores de Diego Fernández, para 
venta de papeles pintados en la calle de Anguiano, 16, local 
número 2. 

Don Felipe Segovia Martínez, para colegio en la calle 
de Bueso Pineda, 17. 

Don Francisco Campillo Díaz, para venta de frutas 
y verduras en la Colonia del Congosto, casa 4, local nú­
mero 4. 

Don Kurt Thalmann Ott, para oficinas y estudio de 
pintura, escultura y adorno en la calle de Villa Churriana, . 
número 16. 

Doña Natividad Sánchez Parra, para taller de fonta­
nería en la calle de Manuel Maroto, 19. 

Doña Benedicta González Millán, para peluquería de 
señoras en la calle de la Giralda, 12. 

Don José Caro Parra, para zapatería en la avenida del 
Generalísimo, 88. 

Don Rafael Casas Alcubilla, para zapatería en el camino 
de la Laguna, 112. 

Don Rafael Echegoyen Arce, para mercería y perfu­
mería, como ampliación, en la calle de Ginzo de Limia. 52. 

Don Carlos Fariñas J odra, para taller de fontanería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Luna, 22. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Garrido Pegalajar, para confitería, pas­
telería y venta de fiambres en la avenida de Bruselas, 49. 

Don Juan González Díez, para venta de conservas vege­
tales, como ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 69. 

Doña María de las Nieves Herranz Fernández, para 
mercería en la calle de Manuel Maroto, 19. 

Industrias de la Moda, S. A., para taller de confeccio­
nes en la calle de Clara del Rey, 19. 

Don Salvador López Queldrá, para venta de muebles 
de madera y metal, como cambio de nombre, en la calle de 
la Cordillera de Cuera, 17. 

Madrid, 26 de agosto de 1971.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcalde, CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por aoterdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
13 del corr'iente mes, por la presente se convoca concurso­
oposición para proveer una plaza de Ing~niero Jefe de 
Sección con destino a la de Aguas Residuales del Depar-

tamento de Sanewmiento, con a17eglo 'a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de 
Ingeniero Jefe de Sección con destino a la de Aguas Resi­
duales de! Departamento de Saneamiento, dotada con el 
emolumento básico de 93.240 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 18 en e! decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con e! 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados 
ininterrumpidamente a la Corporación, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos de! Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan e! carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombra­
de realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se detallan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o e! Perfecciona­
miento Profesional, siempre que no suponga detrimento del 
servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso-oposición los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6.° de la misma, 

Cuarta. Para tomar parte en e! concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
de! artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, e! exceso de! límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que finalice e! plazo de admisión 
de instancias, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de' 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

Quinta, Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral de! Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca e! último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
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Provincia, en e! Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen toda 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del aspi­
rante, ajustada a los que se establecen para la fase de con­
curso. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga e! Tribunal, a presentar los méritos 
y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello de! Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funciona­
rios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de 
los excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos y un representante de! Colegio Oficial de los 
mismos, designados por la Alcaldía Presidencia, a propues­
ta, en terna, del señor Director y del señor Presidente de 
ambos organismos, en las que no figurará ninguno que 
ostente, a la vez, la condición de funcionario del Ayunta­
miento de Madrid; el Delegado de Saneamiento y Limpie­
zas, como Jefe de! Servicio a que corresponde la plaza, y un 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de! Ayuntamiento. 

Novena, El desarrollo del concurso-oposición será el 
siguiente: 

1. Fase de concurso,-Se considerarán méritos prefe­
rentes: 

A) Haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales; y 

B) La especialización en las funciones propias del 
Servicio de Saneamiento y Estaciones Depuradoras, . 

Para la computación de! mérito preferente B), relatIvo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración: 

1.0 Ser Diplomado en Urbanismo por la Escuela Na­
cional de Administración Local y Estudios Urbanos. 

2.° La redacción de planes generales de abastecimiento 
de aguas y Saneamiento, a nivel nacional, regional o por 
zonas. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
3.0 La especialización, dentro de sus estudios superio­

res en Urbanismo y técnicas municipales. 
'4.0 La labor docente desempeñada en Centros de Estu­

dios Superiores, en relación con la Ingeniería sanitaria. 
5.0 Trabajos profesionales realizados en materias de 

Ingeniería sanitar~a . . . . , 
6.0 IntervenclOnes en ComlslOnes, 'Comltes, Congresos 

o Conferencias de Organizaciones Nacionales o Internacio­
nales, relacionadas con el saneamiento de poblaciones. 

7.0 Publicaciones sobre temas de Ingeniería sanitaria. 
Como se considera de destacada importancia la especia­

lización para las funciones que ha de desarrollar el Jefe de 
la Sección de Aguas Residuales, la calificación de la fase de 
concursco se hará con arreglo a las siguientes normas: 

Méritos preferentes A) Cada miembro del Tribunal 
puntuará con un número de puntos entre ° y 10 Y se hallará 
la media, que será la puntuación definitiva por este concepto. 

M éritos preferentes B) Se puntuará teniendo en cuenta 
los méritos específicos 1.0 a 7.°, otorgando cada miembro 
del Tribunal y para cada uno de ellos un número de puntos 
entre ° y 10 Y se hallará la media correspondiente al 
mérito específico particular. A estos resultados medios se 
les aplicará el siguiente baremo, multiplicando cada uno por 
los coeficientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,85. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,75. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,65. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,55. 
Mérito específico 7.°, coeficiente 0,50. 

Sumados los siete resultados, se obtendrá la puntuación 
total de los méritos preferentes B), a la que sumada la de 
los del A), dará la calificación alcanzada en la fase de 
concurso. 

2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada grupo del siguiente cues­
tionario: 

GRUPO 1 

1. Legislación aplicable a Obras y Servicios de Admi­
nistración local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid, Ley 
Especial. 

3. Organización y funcionamiento de la Delegación de 
Servicios de Saneamiento y Limpiezas. 

GR UPO 11 

1. Abastecimientos de aguas potables. 
2. Redes de evacuación y vertido de aguas residuales. 
3. Tratamiento de las aguas residuales. 

GRUPO III 

1. Previsiones del consumo de agua de la población de 
Madrid y de su área metropolitana. 
, 2. Desarrollo de la red de saneamiento de Madrid y su 
area metropolitana. 

3. Plan general de estaciones de tratamiento de las 
aguas residuales de Madrid. 

En la fase de oposición, cada miembro del Tribunal cali­
ficará con una puntuación de ° a 10 puntos el tema del 
Grupo I y con la de ° a 15 puntos los de los Grupos II 
y lII, hallándose la media de las calificaciones de cada uno. 
Sumando las de los tres temas se obtendrá la puntuación 
parcial de la oposición para cada candidato. 
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La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de las parciales obtenidas en la fase de concurso y en 
la de oposición. 

El ejercicio de la fase de oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor del aspirante que haya de ocupar la plaza. Al 
propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusi­
vos efectos de 10 establecido en la base decimosegunda, el 
acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los aspirantes que figuren a con­
tinuación del propuesto. 

Decimpprimera. El aspirante propuesto por el Tribunal 
aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
o el resguardo del pago de los derechos del mismo. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias, deberá 
justificar el momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Decimosegunda. Si dentro del plazo indicado, y salvo ' 
el caso de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presen­
tara su documentación, o no reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor del aspirante que le siga en orden de 
puntuación. 

Decimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Decimocuarta. El aspirante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Decimoquinta. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso-oposición; pasados los mismos será 
destruida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 14 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Por acuerdo de la C01niswn Municipal de Gobierno de 
13 del corriente mes, por la presente se convoca conctwso­
oposición para proveer una plaza de Ingeniero Jefe de Sec­
ción con destino a la de Recogida y Eliminación de Ba<suras 
del Departamento de Li1npiezas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Ingeniero Jefe de Sección con destino' a la de Recogida 
y Eliminación de Basuras del Departamento de Limpiezas, 
dotada con el emolumento básico de 93.240 pesetas anuales, 
asignado al grado retributivo 18 en el decreto ley 23/1%9 
y en la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de apli­
cación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
rem~nerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
SOCIedad o Empresa que tenga carácter oficiala relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones ten­
gan el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se detallan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfecciona­
miento Profesional, siempre que no suponga detrimento del 
servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso-oposición los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admisión 
de instancias, ingeniero industrial. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
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concur~o-oposición s.e exigen en la base cuarta, acompañada 
del recIbo de haber mgresado en la Depositaría de Villa I 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. a 

.b ) Rel~ción concreta de los servicios y méritos del 
aspIrante, ajustada a los que se establecen para la fase de 
concurso. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal, a presentar los méritos 
y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta éste 
con carácter voluntario. ' 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
cO!l.Vocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
mIento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
an~e los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funcionarios 
en el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos la 
Alcaldía ~residencia aprobar~ la, li~ta de los admitidos; de 
los exclUIdos, la cual se hara publIca en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales : un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros Industriales y un repre­
sentante del Colegio Oficial de los mismos, designados por 
la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor 
Director y del señor Presidente de ambos organismos, en 
las que no figurará ninguno que ostente, a la vez, la condi­
ción de funcionario del Ayuntamiento de Madrid; el Dele­
gado de Saneamiento y Limpiezas, como Jefe del Servicio 
a que corresponde la plaza, y un representante de la Direc­
ción General de Administración Local; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario de la misma en quien de­
legue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Ofcial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

N ovena. El desarrollo del concurso-oposición será el 
siguiente: 

1. . Fase de concurso.-Se considerarán méritos prefe­
rentes: 

A) Haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales; y 

B) La especialización en las funciones propias del 
Servicio de Limpiezas. 

Para la computación del mérito preferente B, relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enunciación: 

1.0 Planificación y organización de los Servicios de re-
cogida de residuos urbanos. . 

2.° Planificación y organización de los Servicios de 
tratamiento y eliminación de residuos urbanos. 

3.0 Supervisión de la contratación de los Servicios de 
recogida, tratamiento y eliminación de residuos urbanos. 

4.° Servicios mecanizados relacionados con la recogida 
y eliminación de residuos urbanos. 

5.° Organización y establecimiento de planes de emer­
gencia para la eliminación de heladas y nevadas. 
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6.0 Las actividades docentes en Centros de Enseñanza 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial y la Organización 
y Dirección de Centros de Formación Profesional. 

7.0 La asistencia a Jornadas Técnicas, cursos de am­
pliación de estudios y COl~gresos, relacionados con la plaza 
objeto de esta convocatoria. 

Como se considera de destacada importancia la especia­
lización para las funciones que ha de desarrollar el Jefe de 
la Sección de Recogida y Eliminación de Basuras, la cali­
ficación de la fase de concurso se hará con arreglo a las 
siguientes normas: 

Méritos preferentes A). Cada miembro del Tribunal 
puntuará con un número de puntos entre ° y 10 Y se hallará 
la media, que será la puntuación definitiva por este con­
cepto. 

Méritos preferentes B). Se puntuará teniendo en cuen­
ta los méritos específicos 1.0 a 7.°, otorgando cada miembro 
del Tribunal y para cada uno de ellos un número de puntos 
entre ° y 10 Y se hallará la media correspondiente al mérito 
específico particular . A estos resultados medios se les apli­
cará el siguiente baremo, multiplicando cada uno por los 
coeficientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,95. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,95. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,60. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,50. 
Mérito específico 7.°, coeficiente 0,30. 

Sumando los siete resultados, se obtendrá la puntuación 
total de los méritos preferentes B), a la que sumada la de 
los del A), dará la calificación alcanzada en la fase de con­
curso. 

2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada Grupo del siguiente cues­
tionado: 

GRUPO I 

1. Legislación aplicable a Obras y Servicios de Admi­
nistración Local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid, Ley 
Especial. 

3. Organización y funcionamiento de la Delegación de 
Servicios de Saneamiento y Limpiezas. 

GRUPO II 

1. Los Servicios de Limpiezas de las grandes ciudades. 
Organización. 

2. Problemas que plantea la eliminación de los residuos 
urbanos en las grandes ciudades. 

3. Gestión directa y contratación de los Servicios de 
Limpiezas. Ventajas e inconvenientes. 

GRUPO JII 

1. Recogida de residuos urbanos en Madrid. Organi­
zación actual. 

2. Problemas que plantea el transporte de los residuos 
urbanos en Madrid. 

3. Eliminación de los residuos urbanos de Madrid . 
. En la fase de oposición, cada miembro del Tribunal 

calIficará con una puntuación de ° a 10 puntos el tema del 
Grupo I y con la de ° a 15 puntos los de los Grupos II 
~ III, hallándose la media de las calificaciones de cada uno. 

um.ando las de los tres temas se obtendrá la puntuación 
parCIal de la oposición para cada candidato. 
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La puntuación total y definitiva vendrá dada por la 
suma de las parciales obtenidas en la fase de concurso y en 
la de oposición. 

El ejercicio de la fase de oposición no podrá comenzar 
hasta transcurrido dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Ofici<J.1 de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor del aspirante que haya de ocupar la plaza. Al 
propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos de lo establecido en la base decimosegunda, el acta 
de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden 
de puntuación todos los aspirantes que figuren a continua­
ción del propuesto. 

Decimoprimera. El aspirante propuesto por el Tribu­
nal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base cuarta : 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero industrial, o el resguardo del 
pago de los derechos del mismo. Si estos documentos estu­
vieran expedidos después de la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias, deberá justificar el 
momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Decimosegunda. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presen­
tara su documentación, o no reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombramien­
to a favor del aspirante que le siga en orden de pun­
tuación. 

Decimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases. 

Decimocuarta. El aspirante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Decimoquinta. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso-oposición; pasado los mismos será des­
truida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 14 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
13 del corriente mes, por la presente se convoca concurso­
oposición para proveer una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas] efe de División con destino a la de Via..s Públicas 
del Departamento de Limpiezas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Ayudante de Obras Públicas Jefe de División con destino 
a la de Vías Públicas del Departamento de Limpiezas, 
dotada con el emolumento básico de 83.250 pesetas anuales, 
asignado al grado retributivo 15 en el decreto-ley 23/1969 
y en la ley 108/1%3, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
posiciones legales y reglamentarias que le sean de apli­
cación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según lo establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se detallan. 

Se exceptúan los' cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfecciona­
miento Profesional, siempre que no suponga detrimento del 
servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso-oposición los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admisión 
de instancias, Ayudante o Perito o Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o en contrarse exentas de él, 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la capital, los siguientes documentos. 

a) Instancia, dirigida al excentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
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y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a los que se establecen para la fase de 
concurso. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal, a presentar los méritos 
y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de 
Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didos en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funcio­
narios en el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de 
los excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales; un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros Técnicos de Obras PÚ­
blicas y un representante del Colegio Oficial de los mismos, 
designados por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en 
terna, del señor Director y del señor Presidente de ambos 
organismos, en las que no figurará ninguno que ostente, 
a la vez, la condición de funcionario del Ayuntamiento de 
Madrid; el señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, 
como Jefe del Servicio a que corresponde la plaza, y un 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario de 
la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El desarrollo del concurso-oposición será el 
siguiente: 

1. Fase de concurso.-Se considerarán méritos prefe­
rentes: 

A) Haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales; y 

B) La especialización en las funciones propias del 
Servicio de Limpiezas. 

Para la computación del mérito preferente B), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración: 

1.0 Asistencia a Cursos de Urbanismo en la Escuela 
Nacional de Administración y Estudios Urbanos. 

2.° Planeamiento y organización de los Servicios de 
Limpiezas. , 

3. ° Servicios mecanizados para la limpieza de Vlas 
públicas. 

4.0 Organización de Servicios para combatir las gran­
des nevadas y heladas. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 26 de agosto de 1971 
==~========================================================= 

5.0 Inspección y control de Servicios contratados para 
la limpieza de vías públicas. 

6.0 Asistencia a Congresos y Conferencias relacionados 
con los Servicios de Limpieza de las ciudades. 

7.0 Práctica docente en la formación de mandos inter-
medios. 

Como se considera de destacada importancia la especia-
lización para las funciones que ha de desarrollar el Jefe 
de División de Vías Públicas, la calificación de la fase de 
concurso se hará con arreglo a las siguientes normas: 

Méritos preferentes A). Cada miembro del Tribunal 
puntuará con un número de puntos entre ° y 10 Y se hallará 
la media, que será la puntuación definitiva por este con­
cepto. 

Méritos preferentes B) . Se puntuará teniendo en 
cuenta los méritos específicos 1.0 a 7.°, otorgando cada 
miembro del Tribunal y para cada uno de ellos un número 
de puntos entre ° y 10 Y se hallará la media correspondiente 
al mérito específico particular. A estos resultados medios 
se les aplicará el siguiente baremo, multiplicando cada uno 
por los coeficientes respectivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,85. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,80. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,75 . 
Mérito específico 5.°, coeficiente 0,70. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,65. 
Mérito específico 7.0, coeficiente 0,35. 

Sumados los siete resultados, se obtendrá la puntuación 
total de los méritos preferentes B), a la que sumada la de 
los del A), dará la calificación alcanzada en la fase de con­
curso. 

2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada Grupo del siguiente cues­
tionario: 

GRUPO I 

1. Legislación aplicable a Obras y Servicios de Admi­
nistración Local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid, Ley 
Especial. 

3. Organización y funcionamiento de la Delegación de 
Servicios de Saneamiento y Limpiezas. 

GRUPO Ir 

1. Servicios de Limpiezas de vías públicas en las gran­
des ciudades, organización. 

2. Mecanización de los Servicios de Limpiezas de vías 
públicas. 

3. Gestión directa y contratación de Servicios de vías 
públicas, ventajas e inconvenientes. 

GRUPO IrI 

1. Organización actual de los Servicios de Limpiezas 
de vías públicas en Madrid. 

. 2. Servicios mecanizados para la limpieza de vías pú­
bhcas en Madrid. 

3. Planes especiales para la limpieza de las vías públi­
cas en Madrid. 

En la fase de oposición, cada miembro del Tribunal cali­
~cará con una puntuación de ° a 10 puntos el 'tema del 

rupo I y con la de ° a 15 puntos los de los Grupos II 
~ IlI, hallándose la media de las calificaciones de cada uno. 
um~ndo las de los tres temas se obtendrá la puntuación 

parcIal de la oposición para cada candidato. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma 
de las parciales obtenidas en la fase de concurso y en la de 
oposición. 

El ejercicio de la fase de oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que apa­
rezca publicado el último de los anuncios de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor del aspirante que haya de ocupar la plaza. Al 
propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos de 10 establecido en la base decimosegunda, el acta 
de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden 
de puntuación todos los aspirantes que figuren a continua­
ción del propuesto. 

Decimoprimera. El aspirante propuesto por el Tribu­
nal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ayudante o Perito o Ingeniero Técnico 
ele Obras Públicas, o el resguardo del pago de los derechos 
elel mismo. Si estos documentos estuvieran expedidos des­
pués de la fecha en que termine el plazo de presentación 
ele instancias, deberá justificar el momento en que finalizó 
sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Decimosegunda. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presen­
tara su documentación, o no reuniera los requisitos exigi­
dos, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor del aspirante que le siga en orden de pun­
tuación. 

Decimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Decimocuarta. El aspirante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Decimoquinta. Los aspirantes que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso-oposición; pasados los mismos será 
destruida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 14 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

S ubasta para enajenar un solar de propiedad municipal 
en la calle de Lttis Claudio. 

Tipo: 602.140 pesetas. 
Pago: El importe de la adjudicación se ingresará en Depositaría 

de Villa dentro de los quince días siguientes al en que se comunique 
al interesado la adjudicación definitiva. 

Garantía provisional : 12.043 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Bolet·ín Oficial del Estado y en e! 
Boletíl~ Oficial de la Provillcia de .. . , para contratar la enajenación 
de un solar municipal sito en la calle de Luis Claudio, y habiendo 
hecho el depósito correspondiente, se compromete tomar a su cargo 
la adquisición de dicho solar, con sujeción a los pliegos de con­
diciones, por el precio de ... pesetas. 

(Fecha y firlna del licitado·r.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce 
de la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en en que 
termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de un colegio nacio­
nal de doce unidades y otros servicios en la Colonia de San 

Carlos, del barrio de V illatVerde 

Tipo: 7.030.338,65 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 100.304 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un colegio nacional de 
doce unidades y otros servicios en la Colonia de San Carlos, barrio 
de ViIlaverde, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

As4nismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en e! Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde de! primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 18 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Concurso de las obras de renovación de aceras en las calles 
de Preciados, Virgen de los P eligros, Fuencarral, Barceló 
y avenida de José Antonio. Plazos: t·reinta días para la 
ejecución y dos años de garantia; obras de pavimentación 
de aceras en la calle de Gaya, entre la plaz a de Colón J' la 
calle del Doctor Esquerdo. Plazos: tres meses para la eje­
cución y tres años de garantía; obras de renovación de 
aceras en las calles del L eón y Atocha. Plaz os: treinta días 

para la ejecución y dos años de garantfa 

Tipo: 8.585.385 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 142.953 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de renovación de aceras en las calles de 
Preciados, Virgen de los Peligros, Fuencarral, Barceló y avenida 
de José Antonio; obras de pavimentación de aceras en la calle de 
Goya, entre la plaza de Colón y la calle del Doctor Esquerdo, 
y obras de renovación de aceras en las calles del León y Atocha, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En el Negociado de Contratación, hasta 
la una de la tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 18 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 6 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de dos unidades automóviles 
especiales para transporte de perros. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



26 de agosto de 1971 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==~========================================================== 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición y suministro de juguetes para 
su distr ibución entre los hijos de los funcionarios municipales con 
motivo de la festividad de los Reyes Magos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla· 
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción del edificio principal 
de un Cantón del Servicio de Limpiezas en la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre del año en curso el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos Municipales, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado 2.°, Recepción de Valores de la Sección de 
Deuda de la Intervención Municipai, a partir del día 1 de septiem­
bre próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya 
oficina se les canjeará por resguardos indispensables para hacer 
efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha 
de su vencimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Actividades Culturales Centro de Enseñanza, S. A., proyecta 
establecer un colegio en una casa sin número de la calle de Valde­
rnarín (Colonia Chicos Arroyo, Aravaca). 

Don Manuel Cereijo Núñez proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 40 de la calle de Caunedo. 

Don Luis Ridao Domínguez proyecta establecer un bar en la 
Colonia de San Nicolás, bloque 10. 

Don Manuel Barrero Parrondo proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 93 de la calle de Cartagena. 

Don Manuel Hungría Palacios proyecta establecer una taberna 
en la casa número 31 de la calle de La Bañeza, bloque 22. 

Don Miguel Velacoracha Izquierdo proyecta establecer un depó­
sito cerrado de calzado en una casa sin número de la calle de Anto­
nio de Leyva, con vuelta a la de María Magdalena. 

Don Alfredo Vázquez García proyecta establecer un garaje en la 
casa número 50 de la calle de Aniceto Marinas. 

Muvi, S. A., Comercial P, proyecta establecer un servicio de 
ruedas y accesorios para automóviles en una casa sin número de la 
calle de Velázquez (estacionamiento). 

Don J ulián Manrique Robles proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 44 de la calle de Valderrey. 

Don Antonio Martín Sanabria proyecta establecer un café bar 
en la casa número 7 de la calle del Ampélido. 

Don Jesús Berzal Ortego proyecta establecer una discoteca en la 
casa número 26 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Don Esteban Gutiérrez Gómez proyecta establecer un depósito 
cerrado de envases en la casa número 8 de la calle de Amós de 
Escalante. 

Doña Luisa Presa Luque proyecta establecer una droguería en 
la casa número 13 de la calle de Montejurra. 

Gardessite Ibérica, S. A ., proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de tejidos en la casa número 7 de la calle de San 
Florencio. 

Unión Condal de Seguros, S. A., proyecta instalar un anuncio 
luminoso en la casa número 5 de la plaza de Santa Bárbara. 

Vicente Sanchiz Mira e Hijos, S. L. , proyecta establecer un 
almacén de turrones en la casa número 19 de la calle de Vicente 
Camarón. 

Doña Emilia Jiménez de Bias proyecta ampliar su droguería 
y perfumería sita en la casa número 18 de la calle de Sarria. 

Confecciones Almudena proyecta ampliar su taller de confecciones 
sito en la casa número 7 de la calle del Marqués de Ahumad¡¡. 

Editorial Reus, S. A., proyecta establecer un almacén de libros 
en la casa número 53 de la calle de Lope de Rueda. 

Don Higinio González Gutiérrez proyecta establecer un bar 
cafetería en la casa número 12 de la calle de las Hileras. 

Don Nino Nigro proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 158 de la avenida del Manzanares, local número 2. 

Doña Manuela Ruiz Fernández proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 74 de la calle de Juan Boscán. 

Don José Luis de Andrés García proyecta establecer un bar dis­
coteca en la casa número 3 de la calle de la Flora. 

Don Angel López López proyecta establecer un bar en la casa 
número 362 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Juan Antonio de la Cruz Andrés proyecta establecer una 
tienda de venta de neumáticos, con taller de colocación y reparación, 
en la casa número 106 de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali. 

Don José Ibáñez Gutiérrez proyecta establecer un depósito ce­
rrado de muebles en la casa número 1 de la calle de Amós de 
Escalante. 

Doña Remedios Paredes Gil proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en la 
casa número SO del paseo de Perales. 

Don Paulino de Diego Gargantilla proyecta establecer una car­
nicería en el Mercado de San Enrique, puesto número 60. 

Don Delfín Gómez de la Flor proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Santo Domingo, puestos números 70-71 y 74-75. 

Don Angel Nuño Martínez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 7 de la calle de las Modistas. 

Don Alberto Pérez Fernández proyecta establecer una discoteca 
en una casa sin número de la avenida del Padre Piquer, parcela 73-A, 
local número 24. 
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Laboratorios Ausonia, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 10 de la calle de Eduardo Requena. 

Laboratorios Ausonia, S. A ., proyecta establecer un almacén de 
talco en la casa número 10 de la calle de Eduardo Requena. 

Don Antonio Menénde¡¡: Gómez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 105 de la calle del 
Lago Constanza. 

Hom Care Hci, A. G., proyecta establecer un almacén de de­
tergentes y artículos de perfumería en la casa número 20 de la calle 
del Marqués de Monteagudo. . 

Don Adrián García García proyecta establecer un almacén cerrado 
de patatas, frutas y verduras en la casa número 6 de la calle dc 
J enara GÓmez. 

Don José Ramón Gutiérrez Villa proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 6 de la calle de Andrés Borrego. 

Explotación Hotelera Eurobuilding, S. A., proyecta establecer 
una cafetería restaurante en la casa número 8 de la calle de Juan 
Ramón Jiménez. 

Explotación Hotelera Eurobuilding, S . A., proyecta establecer 
una pastelería en la casa número 8 de la calle de Juan Ramón 
Jiménez. 

Explotación Hotelera Eurobuilding, S. A., proyecta establecer 
un bar en la casa número 8 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Don Alfredo Alonso Queirua proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 7 de la calle de Guillén 
de Castro. 

Don Juan Sánchez García proyecta establecer un garaje en la 
casa número 16 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Clínicas, S. A., proyecta establecer una clínica de maternidad en 
la casa número 7 de la calle de Julián Romea. 

Don Conrado Campos Juliá proyecta ampliar su taller de encua­
dernación sito en la casa número 53 duplicado de la calle de Julián 
Camarillo. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A., proyecta establecer 
un taller de mantenimiento de maquinaria para la construcción en 
una casa sin número de la calle del Ingeniero Torres Quevedo. 

Don Alfonso Ramos Bolde proyecta establecer un taller de encua­
dernación en una casa sin número de la calle J, con vuelta a una 
sin nombre. 

Don Gonzalo de la Torre Zapatero proyecta establecer un al­
macén cerrado de artículos de mercería y confecciones en la casa 
número 337 de la calle de Alcalá, local número 13. 

Don Carlos Gómez Rodríguez proyecta establecer la venta de 
aves en el Mercado de San Isidro, puesto número 48. 

Don Justo Arranz Antoranz proyecta establecer una lechería en 
la casa número 27 de la calle de Andrés Mellado. 

Doña María de la Luz Alameda Rodríguez proyecta establecer 
una tienda para la venta de aves, huevos y caza en la casa nú­
mero 177 del camino viejo de Leganés (galería, puesto número 6). 

Don Carlos Alameda Rodríguez proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 177 del 
camino viejo de Leganés (galería, puesto número 1). 

Don Eduardo Aznar Coste proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la Colonia de Casaquemada (La Florida). 

Don Gumersindo Gutiérrez-Solana Sainz de la Maza proyecta 
establecer una cafetería en la casa número 58 de la calle de Fer­
nández de los Ríos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
carretera de Madrid a · Francia, kilómetro 8,500. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
carretera de Madrid a Francia, kilómetro 8,500. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
carretera de Madrid a Francia, kilómetro 8,500. 

Don Bartolomé Ruiz Gutiérrez proyecta establecer una reposte­
ría y venta de fiambres en la casa número 1 de la calle del Doctor 
Zofío. 
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Don José María García Castillo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 33 de la calle de 
Athos. 

Don Manuel Centeno Martínez proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 50 de la calle de la Batalla de Brunete. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 27 de la calle del Caño (Ara vaca). 

Doña María González Arcos proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 9 de la calle de Francisco lcaza. 

Don Julio Peña Mongil proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 40 de la calle de Jaime 111. 

Don J ulián Maldonado Olivares proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 19 de la calle de Carlos Aurioles. 

Don Tomás Bueno Besteiro proyecta establecer un taller de pin­
turas en la casa número 9 de la calle de la Sierra de Meira. 

Don Juan Fuentes Nieto proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de San PoI de Mar. 

Platifam, S. A., proyecta establecer unas oficinas, exposición 
y taller de aparatos de control y medidas eléctricas en la casa 
número 3 de la calle de la Virgen del Canto. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 36 del paseo del Pintor Rosales. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 36 del paseo del Pintor Rosales. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 36 del paseo del Pintor Rosales. 

Colegio Zurbano proyecta instalar una caldera de calefacción en 
la casa número 55 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 26 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* " * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don Santiago Sierra Fernández, cuyo último domicilio 
conocido fue en la calle de Viriato, 47: 

"De conformidad con la propuesta formulada por el Inspector 
Jefe de Policía Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo 
del Suplente de Sereno, afecto al distrito de Chamberí, don Santiago 
Sierra Fernández, ya que el mismo ha fijado su residencia fuera de 
esta capital, por lo que no puede ser requerido a fin de que preste 
el servicio propio del cargo para el que fue nombrado. " 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recursO 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el Boletín Oficial de la Provitu:ia, según lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá uti­
lizar cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo 
que preceptúan los artículos 79, párrafo 2, de la ley de Procedi­
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 311, párrafo 1, del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 13 de agosto de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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